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OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO D'EL EJERCITO------------------- _:..------------------
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria.

CARABINEROS

Sermo. S1'.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente de Irtfantería, con
destino en el' batall6n de Cazadores
de Montaf\a Estella núm. 4, D. Julio
~iera T'errado, ti Rey (q. D. g.) se
ha .servido disponer sea eliminado de
la esu.la de aspiran.tes a ingre.o cn
Canbineros.

De real orden lo digol a V. A. R. pa
ra .u conociqtiento y demás efectos.
Días guarde a V. A. R. muchos< aftOI.
Madrid 19 de aeptiespbre die 1930.

D1Ir.uo • •

Sefior Capitán generaJ de la cuaf'ta
reg.i6n.

Sefior Director general de Cara.bine
... ros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente de Infantería, con
destino en el Regimiento de Saboya
número 6, D. Luis Pallás Martlnez.
el Rey (q. D. g.) se ha servido di.s
poner sea eliminado de la escala de
upirantes a ingreso en ese Cuerpo.

De real orden lo dligo a V. E. pa
ra .u conocimiento y demáls, efecto.,
Dios guarde a V, E. muchos afios.
Madrid 19 dc septiembre de 1930.

Buuoun

S,'lior Director geoeral de Carab~
ros,

Senor Capitán general de la primera
región.

COMISIONES

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder una comisión
del servicio, de treinta dia'; de dura
ción para Francia, Alemania, Italia, y
Checoeslovaquia, al jefe de grupo del
Servicio de Aviación, capitán de In
genieros D. Mariano Barberán y Tras
de I1arduya y al 1 jefe de escuadrilla
capitán de Infanteria D. Juan de
Quintana y Ladrón de Guevara al ob
jeto de realizar e,tudios sobre Jos
extremos siguientes: '

l.· Organización y funcionamien
to del servicio fotográfico, tanto cen
tral como en unidades, en Francia e
Italia.

2.· Aparatos de U'50 en las uni
dades táctioas.

3.· Organizaci6n de laboratorios
fijos y m6vi.les, y

4-. Visita de Jas fábricas construc
tons más importantes de Europa.

Estos capitanes tendrán derecho ..
t.. dietas r,eglamentarias, a palapor
te por cuenta del Estado en territo
rio nacional y a los viáti(:ol corl'es
pondientes, con 'Cargo al capitulo lép
ti·mo, articu.lo segundo (Aviación). de
la secci6n tercera del vigente prC'Su
puesto. Los dias de la comili6n los
re.partkán en la forma .siguiente: nue
ne en Francia. nueve en A.1emania,
siete en Italia y cinco en ChecOClOlo
vaquía.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento Y' demás! efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos,
Madrid 19 de septiembre de 1930.

BDDGUJa

Seftor Capitán general de la primera
regi6n.

SeftorC'> ] efe Superior de Aeronáuti
ca, Intendente general Militar e In
terventor general del Ejército.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien djsp~-

ner se anuncie concurso para cubrir
dos vacantes de capitán, dos de te
:liente y una de alférez en la Guar
dia Colonial, entre oficiales de dicho
empleo y de las escalas activa o do:
reserva de Infantería, Caballería, Ar·
ti1lC'r'ia, Ingeniero.5 o Guardia Civil,
con preferencia estos últimos, debien
do tener los capitanes menos de cua
renta afios y los subalrerno.s. menos
de treinta y cinco.

Los aspirantes a las vacantes que
se concur.,an, debCf'án presentar ins
tancia dÍ'rigida a S. M. que serán. cur
sadas por los jefes de sus Cuerpos
y acompafiad..:> con extracto de las
hojas de servicios y de hechos, wm
prensivas de los dltol personal~, em
pleos obtenidos, iervicios y recom
pensas de campafia y paz, méritos y
notas desfavorables, uniéndose tam
bién informe Teservado, bajo· sobre
cerrado, del }efe del Cuerpo, relativo
al celo, inteligencia, amor al servicio,
concepto militar y locial y cuantas
circunostancial sea pertinente conocer.

El plazo de admil'i6nete instancias,
que sKán cursadas a este Ministerio,
será de ninte diu a partir de la pu
blicaci6n de esta dilposición.

Los que 8Ie destinen percibirán el
lueldo de su empleo y un ..obre.uel
do equivalente al doble de aquél, abo
nándose además a los capitanes 750
pesetas en concepto de gratificación
de mando y a todo el personal que
re5ida fuera de Santa Isabel, una gra
tificaci6n vaor.iable, de residencia en

-el campo, que puede llegar hasta el
so por 100 del sueldo. Disfrutarán de
una licencia de seis meses con el suel
,do entero y 10& cuatro etuintos del
so~resueldo, después de cumplida la
prImera campaña de dos alios de per
.f!lanoC';1cia efectiva cn la Colonia y
licenCIas análogas en las mi.;mas con
diciones en las campanas suces.ivU'.
que sólo serán de diez y ocho meses.
Quedllll'án cn la situaci6n que de
termina el artículo séptimo de la
r.eal orllen dc 2 dc agosto último
(D. O. núm, 174), y di-frutarán lo.
aJ¡onos de ticmpo ljUe se previenen
en e.l mismo artículo,
Lo~ que reúnan condicione, para
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Señor...

CONDUCTORES AUTOMOVI
LISTAS

los destinos ;olicitados, pero no pue
dan adjudicárseles de mOI~lento por
haberse presente otros a¡plrantes en
mejores condiciones quedarán en re
lación para cubrir las vacantes que
en 1;1 suce-ivo ocurran, salvo que los
interesados renuncien expresa1l1~11te

a ellas en la forma que. se pr~vlen.e

en el articulo sexto de dIcha dlSPOSI~

ción.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos_
0.:05 guarde a' V. E. muchos años.
Macrid 18 de;eptiembre de 1930.

'8EUJ1GlJD

Soldado, Jesú6 Santos Sánchez, del
reg:mi.ellto de Radiotebegrafla y Au
tomovilismo.

Otro, José Gómez N avarrete , del
mismo.

Otro, José María Rueda, del mis
mo.

Otro, Francisco MO:J-tes Franqueza,
del mismo.

Otro, Herm'n:o Barrios Goc~ález,
del mi'Smo.

Otro, Abel E~dero García, del
mismo.

Otro, Santes Rodrigo G6mlez. 'diOl
miS!n:C.

Otro, Franósco Plasencia Castmo,
del mismo.

Cabo, Pablo Avellaneda Sáncbez,
del Establecim1ento de Cría Caballar
de Melilla.

Otro, J C6é L-ara Cantero, del bao
tall6n Inglelaieros Tetuán..

Soldado, Leandro Pocero E3colano,
del mismo.

Cabo, Carlos Baena Zapata, del
de Ingenieros de Melilla.

Soldado, Hilarlo Llorca Mar tí.':! f!Z ,

del Servicio de Aviación Militar
(Ceuta).

Cabo, Félix Gil Fernández del
~rvicio dte Aviación Millitar' (Me
lilla).

Otro, J05é Martínez Garcerán, del
mismo (ídem).

Soldado, Antonio Torres Aradl,
d~l mi~mo Udeqn).

ptro, Manueol Porto Mordra, del
mIsmo (ídem).

Otro, Julio Durán L6pez, del mis
mo (ídem).

Otro, Rafael Ib~&ez lbáñez del
mismo (ídem). . ,

Otro, José María S4nchez Souto
del mismo (ídem). '

Otro, Lorenro Merino Sanz del
mismo (fd~). '

.Otro, J\JI8n Sa.las V.i1aj_, del
mIsmo (ídem).

Otro, SlIIIl·tiago Maudes Bueno del
minio (ídflJ1). '

Otro. Faueto L6pez Ruiz, del mis
mo (ídl!m).

Otro, Car-IOl Figueras Bentos del
mismo (ídem). '

Otro, Bui-li'O García Fondltvilta,
del mismo (í<lem).

Otro, Adri"", An.tonio Bla'c'l:o, del
miS!IDo (ídem).

Otro, José Req:uejo Barreiro, dQ
mi~mo (fdem).

Otro, Francisco Alcántara López,
deol mismo ({dem).

Otro, Juan Vallet CJaret, de la Co
mandan.cia de Intendenocia de GeUtta.

Otro, Casimiro Dam.ínguez Allen-
da, de la miema. .

Otro, Zacarlas T-omá.s Las:ierra, de
la misma. .

Otro, Joaqu,ín Bermoo Citoler, de
la misma. .

Olro, Moisés Valderrama Royul'la,
de la 'misma.

Olro. Mnntll'l MárqulI'z Hirrro. de
In Comandnndn <le Sani!dad de Ceu.
t~.

Mecánico segun,do de coche IcFord••
S~lrlaclo, .Tuan Ros Vázqu{'z, del

regimjel~'to de Radiotelegrafla y Au
tomovilismo.

Soldado, Man.ue,l Pozo Pérez, del
regimiento de Radio.telegraHa y Au
tomovilismo.

Otro, Mariano Rey de la Peña. del
mi;·mo.

Otro, Ma.:¡uel Mmansa Gato, del
mismo.

Otro, Eusebio Agra Patiño, dlel
mismo.

Otro, Pedro Campos Mc.lina, del
mismo.

Otro, Francisco Barros Sandes, del
':nismo.

Cabo, Juan Redondo Nevot, del
mismo.

Soldado, Domingo N ogueira L6
pez. del m:smo.

OtIJ, V:ce:¡te Millán García, del
mismo.

Otr~, Vicente Moro Salcedo,' del
mismo.

Otro. Antonio Fra'Dco Gutiér~z,

dJel mismo.
Otro, Juan Garda Galán, del mis

mo.
Otro, Juan López Guerrero, del

mismo.
Cabo. Ra~ael Sáez Pérez, del mis

mo.
Soldado, Alejar.dro Vado García,

del mismo.
Otro, Ezequiel Orozco Martlnez,

del mismo.
Sargento, Honorato AJ.buixech Vi

lIanueva, dlel mismo.
S()ldado. Joaquln García Garcla,

del m,ismo.
Sargento, Jesús Alvarez G6mez,

del mismo.
Soldado, Manuel Fernández L6pez,

del mismo.
Otro, Benedicto Teruel González,

del mismo.
Otro, J Oflé Saturn:GlO dle Miguel,

del m:smo.
Otro, Francisco Cepero Pisoc.es,

BlEdlfooU &1 mismo.
Otro, W~ldo Garda ManrÍQue, del

mismo.
Otro, A'oor6s Chivato Millán. del

miSlIDO.
. Otro, Pabio Tol1-edo' Román, del

mismo.
Otr·!) , Fra1llCillCo Vega Barca, det

m1is.mo.
Otro, AHoclSo Cudoso Almeida,

del mismo.
Otro, Severi·ano Fontan.er Blanco,

die1 mismo.
Otro, Pedro Moratilla Sánchez, del

mismo.
Otro, Ricardo OHvo de Vkente,

del mis,mo.
Otro, Manuel Aceituno Navu, del

mi5mo.
Otro, ,Pedro del Pozo Sáiz, del

mismo.
Otro, Anastasio Sánchez Bombay,

del mismo.
Otro, José Valvcrcle Sauquillo, dieI

mi~.mo.

Otro, José Rodrlp,uez Arct', del
Sl'rafb Arins Tnto, ¿,el m.is-, mism~.

. . Otro, Jo!'\~ Cant6 Simtí, del mis·
Junn Dorrep,'o Mimoso, del im1.

Olro, Jo'~ 1~c.'li'n:1ndez Ruir., del
Roc1¡rill'0 M~rar.da, mi~"no.

I Oc o. rosé nt'r.ito Día?, d~l mig.mo.
Sarmiento R'cdrrguez, Olro. 'Ahelardo Salvador de T.ebas,ldel mismo.

Señor...

Circular. -ExCIDJ. S~.: Examir:a
dOoS en la Escuela Automovilista del
Ejército 1:5 indivi~uos pertenec~~ntes
al curso de mecáJnJ.COoS automovl'ltstas
y motociclista.s segundoª" convocad~
por real orde:¡, circular ~e 9 de d:
c:,mbre \'te 1929 (D. O. numo 275), ~l
Rey (que Dios ¡uarde) se ha servI
d) d:sporuer se extiendan las corres
pondientes licencias a los que han
ObtC~lido la calificaci6~' de aproba.do

,y que figuran e~ la relaci6n qu~ a
c_:inuaci6~ se lDserta, que empIeza
con Víct~r Rodrlguez Gálvez y tler
mina con Angel de Terán .Alvarez;
roeintegrándh~e con urgenc:a a sue
Cuerpos los no .pe.rtenecienlJes ~ la
plantilla del regimIento de Radlote
lc.'grafia y Automovilismo.

De real orde-n lo digo a V. E. pa·
ra su conocimier¡¡to y demás efectos.
Dios S{uardle ~ V. E. muchos años.
Madritlt 19 de septi·embre de 1930.

ULACIÓ. 'ous .. CITA
A....::E..~j...~"·.,

Sarg-ento, Vktor Rodriguez Gál
vez del regimiento de Radiotelegra
Ha 'y Automo.vi'li&m'o.

Sargen,to, Santos Leroné6 Lazcano,
d<." alismo.

Otrd, Bla,s BteltSue Sebastián, del
mil'mo. L

Cabo, Juan Tinoco Gaitán, del
m.ismo.

Otro Ant':lnio Marttn González, del
mismo:

Soldado, Valentín Elorz'a Fernán
d{'z, del mismo.

Otro, Dic'~isio S4i,¡¡z Peña, del mis
~.

Otro, Pedro Blázquez Fernández,
dl'l mismo.

Otro. JC5é Mesa Roble·s, del mismo.
Otr~, 'Manulel Frrrera Moreno, del

m¡'~mo.

Otro,
mo.

n! ro,
mi"TllO.

()Iro, Antonio
dd miomo.

Otro, Emilio
del l!\¡'smo.
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DESTINOS

DONATIVOS

SoldadlO, Juan Angel Tersol, de la
cu·arta Comandancia.

Sarge:J-lo, Julio Fernár.ldez Abeye
rra, de la segunda Comandancia de
Sanidad MiJitar.

So,ldado Florencio Durán, AguiJe
ra, de la ·misma.·

Otre, Lu:s Mestne Ventura, de la
misma.

Otro, Pedro Fortonda Montesinos,
de la misma. .

Otro, ),figuel ),~ir:guE'lla Porta, de
la misma.

Otro, Roberto San Salvador Muya,
de la misma.

Carabi:cero, Ilc'.efo::so S'E'rrano Por
t:110, de la Coma,:dancia de Carabi
neES de BarcE'lo;1rt.

11ad,id 19 CIe septiembre de 1930 .

Berenguer.

~---.....

Circular. Excmo. Sr.':' El Rey
(que Dios guarde), por resoluci6n fe
cha 16 del actual, se ha servido con
ferir al comandante de Caballería
D Ignacio Buffalá Ferrater, actual
m~nte' destinado en '1'1 regimiento die
Dragon-es de Santiago, noveIlO ~
Caballería, el mando del C,.rpo
de Mozos de Escuadra de Barcelo
na, vacante por reorganización del
mismo.

De real ord.en 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás .efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 19 de septiembre de 1930.

lExema. Sr.: Como re~ultado del
concurso anuncia·elo por real orden
de 11) de agosto próximo pasado
(D. O. núm. 186) para cubrir una
vacante de comandante de Intenden
cia que existe en la Dirección gene
ral de Preparación de Campaña, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a .bien de
signar para ocuparla al de dIcho em
pleo y Cuerpo D. Nicolás Miguel Ur
bina, con de;tino en la J~fatura de
lós servicios de IntendenCIa de Te
tUMo

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás E'fectos.
Dios ll'uarde a V. E. m.uchos añ()S•
Madrid 20 de septiembre de 1930.

Sef'íor Jefe Super:ior de las Fuerzat
Militares de Marruecos.

Sef'íores Director general de Prepa
ración de Campaf'ía e IntE'rventor
genera.! del Ejército.

BEllENGUER

RELACION QUE SE CITA

Mecánico motociclista segundo.

Sargento, José María Tutor Co
llado, del regimiento de Radiote1le
grafía y AutomoviJ:smo.

Sarge;;,to, Angel de Terán A.Ivarez,
del Servicio de Aviac:ón Militar
(Ceuta).

M3drid 19 de ~ptiembre de 1930.
Berenguer.

Circular.• Excmo. Sr.: Exan::ina
dos, con arreglo a lo dispuesto en la
real c:-den circular de 16 de abril
último (D. O. núm. 88), para con9lUJC
tores de automóviles las clases e Ílti
dividuos que figuran en la relación
que a continüac:ón se ir:'Serta, que
empieza con Arturo Fernández Ante
10 y termi'n~ con ndefonso Serrano
Port:l1o, y habiendo· obtenido ,la cali
ficación de alprobado, el Rtey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
les sean extoo.did~ por la Escuela
AuromovHista del Ejército las co
rrespondientes licencias.

De real ordlen, 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento v demás efectos.
Dros guarde a V. É. muchos años.
Madrid, 19 de septimbre de 1930.

Señor...

del batall6n Dragones Numancia, II."
de Caballería.

Otro, José Esteller del Harto, del
mismo.

Otro, Mariano Ventura Garriga,
del mismo.

Mecánico automovilista y motociclia- Otro, José V~lasco Tomás, dtel mis-
ta segundo. mo.

Otro, Bautista Juan Durat, del
m:smo.

Otro, Alfonso ~rvera López, del
miollIlo.

Otro, Juan Serra Lafo::Jt, dE'1 ba
talló;]. Cazadores Tetuán, 17.0 de Ca
ballería.

Otro, Alejandro Torralba Balin
chón, del regimiroto Húsares Prin
aesa, 19.0 de Caballería.

Sargeñto. D. Alberto Miauel Gó
mez, del cuarto regimientc de Zapa
dores M:nadores.

Cabo, José Bejarano Gor:ozález, del
mismo. ,

Solde.do, Enrique Pérez González,
del mismo.

Otro, Tomás Pénez Botella, del
mismo.

Otro, Miguel LIed6 Durebia, del
mismo.

Otro, Eliseo Salillas Ibart, del
regim:ento Artillería montaña, I.

Otro, HooQl'io Sanz Solana, del
mismo.

Otro, Manuel LIorens Feito, del
mismo.

Otro. Anton.io Mart{nez Garda, del
de a pite, 4.

Otro, Juan Ibáñez Or()~. del mis
m~.

Otro, Santos Pafial Rais, del mis
mo.

Otro, Basilio Capdevila Fábrega,
del mismo.

Soldado, Artu'!o Fernández Antelo, Otro, Juar.1 Pardo Pérez, del mismo. Señor...
del regimiento Infanller{a Almansa, Otro, Pablo Mir Berner, del mis-
núm. 18. mo.

Otro, Francisco Ortiz Campos, del Otro, Gaspar Soriano Heredia, del
de Navarra, 2$. mismo.

Otro, Pedro VIi'cente Sierra. del Otro, J~ime Rugat MoHn, del m:s-
mismo. mo.
. Otro, Emilio Arenas Ortal, del Sarg1ento, D. An10nic Puértolas
mismo. Sahun, del mism·o.

Otro, Frandsco Lucea Pinos, del S?<1dadtO , Salvador Malina Alejan-
de Albura, 26. dro del mismo.

Otro, Am:tonio Aleuda Baguer, die1 o'tro, Juan Antonio Rives Sierra,
de Luchana, 28. del parque y reserva de la tercera

Otro, Juan Ortuño N aval6n , del regi6n.. .
de San. Qu,intín, 47. Otro, Francisco Cant6n Acac:o,

Otro, Ramón Llausaos Carandell, del mismo.
del d·e Asia,' 55. Cabo. AJnogel Aragon~ B,olívar, de

Suboficial, D. Faustiillo Alejandro la primera COlIIlandanda Ole laten-
Qe Jesús, del de Verll'ara, 57. den:cia.

•Cabo, Juan L6~z Hernández. <!lel SoI.d lido , Eugeni'~ Díaz AJlba, de la
tXIJemo. mi,sma. .

Saldado, Jorge Deitg Erra, del de Otro, Juan Fra:nICOIl Jiménez, de la
Ja6n, 72. misma.
.. Otro, Juaon. Moli.na Cortes, del ba- Otro, José. M'Orera Bubé, de la
tallón montaña tE'steIla, 4. cuarta Comandan'CÍa.
, Ca.bo, Joaquín Calvín Chkarro, del Otro, J~ Planeea Sadetra, de
Cie Reue, 6. la m:Ioma.
, Soldado, Eu:da.ldo MartÍlllez Piflol, Otro, Jos~ Prior EsP0na, (le ·la
Ci~l mdsmo. misma:

Otro, Jos~ Belcas Ciudad, del mis- Otro, Miguel Dov.ert BalSaI, de la
~o. misma.

Otro, Antonio Arlo~ Castro, C1.el Otro, Antoo,io Ü!rtiz Torl'1es, de la
mi$mo. misma.

Otro, Juan' Cobs AloSlina, d~l mismo. Otro, Rafa·el Salva~ G"U41lamont,
fA ,Cabo, Emilio Oltta Tord.s, d,el d~ de la misma. . Excmo. Sr.: Vhta la instancia pro-

. Il'UfoniSo XII 5. Otro, FrantOl~o Morgad-et Puig, movida por el Presidente d~ ,la Jun-
~ldadol Melchor Ayntericll Siler~a, Ide la miiSma. ta Municipal de la ciudad de Melina,
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Scflor Capitán general de la primerl:!1
región,

Senores Capitán general de la quinta.
región e Interventor general del:
Ejército.

it'JÍ.lA~.:i:~::•

~xcmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real orden
circular de 26 de julio último (DIA
RIO OFICIAL n6m. 167) para proveer
el cargo de auxiliar de Somatenes de
esa región, con residencia en Tala
vera de la Reina. (Toledo), el Rey
(q. D. g.) se ha servido designar para
ocuparlo al comandante de Infante
ría D. Rafael Diaz del Castitlo y
González del Pino, con destino en el
regimiento ValladoLi·d núm. 74.

¡De real orden lo d1g0 a V. E. pa
ra su 'conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mudnos afto••..
Madrid 20 de septiembre de 1930. ,1

'~
BIRINGO.,

722

cursada a este Ministerio por el Pre
sidente del Consejo de Ministros. en
súplica de que se le autorice para
ofrecer a la Compañia de Mar de
Melilla un banderín v las insignias
de la Medalla N aval, .que le ha sido
concedida por reciente real orden,
en premio a sus eminentes se'\·icio'.
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner sea aceptado el honor y do
nación que a la me:,cion:lda Compa
ñia de Mar ;e tributa.

Es al própio tiémpo, la voluntad
de S.' M. se den las gracias en su Real
nombre a los donantes, por su alteza
de mir¡¡,; al rendir pú1J.li:o testimonio
de homenaje a la Compañia de r::fe
renda.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18' de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

LICENCIAS DE USO DE ARMAS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
consulta formulada por el Capit4n
gen.eral de la cuarta región en 25 de
agosto óltimo t sobre aplicación de
los preceptos al' la .real orden de 31
de julio anterior (D. O. nóm. 172).
a la concesión de licencias gratuitas
de uso de armas de' caza y para ca
zar, a las Clases e individuos de tro
pa, el Rey (q. O. g.) ha tenido a
bien resolver son de aplicación a las
mismas los preceptos contenidos en
sus casos segund'o y tercero. bastan
do, res,pecto a la edad de los inte·
resados. hayan cumplido los quince
años, y siempre que ,reúnan las con
diciones que :establoece el artículo 14
del real decreto de 4 de noviembre
de 1929 (C. L. nlÍm. 342).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucbos años.
Madrid 18 de septiembre de 1930.

BItRENGúD

Sedor...

MATRIMONIOS

Excmo. Sr:: Accediendo.a lo soli
citado por el teniente de Carabine
II"OS, con dlestino en la 'Comandancia
de Alicante, D. Antonio Maestre- Vi
dal, el Rey(q. D. g.) se ha ser
vido concederle licencia para con.
traer matrimonio con dofia. Josefina
María S4nchel BonmaU, po.r reunir
las condiciones que odletermina el
real decIlflto de 26 de abril de 1924
(C. L. dm. 196).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ~ conocimiento y demb·efectos.

21 dt se¡ltiembre de 1930

Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 19 de septiembfoe' de 1930.

8EUNGLTSlt

Señor Director general de Carabi
neros.

Señor Capitán general de la tercera
regi6n.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Visto el exped:.ente
instruído a instancia del carabinero,
retirado, residente en Brandilanes
(Zamora), José Fraile Martín. para
averig-uar el derecho que pued.a co
rrespond.erle a su hijo el carabmero,
licenciado por demente, Angel Frai
le Femández. a la pensión de 2,50
pesetas diarias que para alimentos
concede la real orden circular de S
de noviembre de 1920 (C. L. núme
ro 497), el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo
Supremo del Ejército y Marina en
11 del mes actual. se ha servido con
ceder al ex,presado individuo la re
ferida pensión, la que será abonada
al incapacitado por mano de la per
.sona que legalmente le reprege1lte,
por la Delegación de Hacienda de
Zamora, a !partir de primero d'!' abril
de lQ29. mes siR'uiente al d.e- su baja
en el Cuerpo de procedencia.

De 'real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y dem4s efeclos.
Dios guarde a V. E. mucbos afios.
Madrid 19 de 9Clptiembre de 1930.

BUENGUER

Señor Capitán general de la s6ptima
región.

r I • "

Señores Presidente del ConseJo Su.
premo del Ejército y Marina y Di
rector general de Carabinte-ros.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se
ha servido conceder el retiro para
los puntos que se indican en la si
guiente relación a los individuos de
ese Cuerpo comprendidos en la mis
mOl, que comienza con Mariano ~
rrano Gómez y termina con C4ndido
Ortiz VilIalón, por haber cumplido
la edad reglamentaria para obtener
lo, con arJ'leglo a lo dispuesto en el
real decreto de 19 de julio de 1927
(C. L. nlÍm. 294), disponiendo que
por fin del mes actual sean dados
de baja en el Cuerpo a que perte-
necen. .

De .real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem4s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afio••
Madrid 19, de septiembre die 1930.

Bnnova

Sel'lor Director reneral d'e Carabl.
MorO'.

Sel'lores Presidente del Consejo Su
premo del Ej15rcito y Marina y Ca
pitanes generales de la primera y
octava regione••
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iDLACI6K QUE n CITA

Mariano Serrano G6mez, de la Co
mandancia de Madrid, para Málaga.

Eulogio Samamed Atanes, de la
Comandancia de PontevedTa, para
Vigo (Ponteve?ra): .

Cándido Ortlz Vlllal6n, de la Co
mandancia de Vizcaya, para Desierto
E randio (Vizcaya).

Madrid 19 de septiembre de 1930.
Berenguer.

•••

.IC ~Iea dI IIlaRI81'11

CONDECORACIONES

'1\
Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se

ha servido aprobar la concesión be
cha por V. E. del uso ae la Medalla
Militar de Marruecos, con el pasa
dor "Larachell y aspa roja de heri
do al sargento d'e la cuarta Sec
ciÓn de la Escuela Central de Tiro
del Ejército Diego Gallardo Pastor,
y el uso de la misma Medalla, con
el pasador ClCeuta-Tetuánll y aspa de
igual clase, al del mismo empleo, con
destino en el regimi'eI1to Infantería
Palma mím. 61, Juan Iglesias Es
cribá, por hallarse comprendidos en
el real decreto de 29 junio de 1916
(C. L. nlÍm. 132).

De l'e'al orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocjmiento y d~ás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afiat.
Madrid 19 de septiembre de 1930.

BItRENGUD

Señores Capitanes generales de la
prim'Cra regi6n y de Baleare..

DESTINOS
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DAMASO BERENGUEJL

Promoci6n A.

Promoci6n B.

alee\o. de Ingenl.1'II

ASCENSOS

RELACION QUE SE CITA

D. Abe1ardo Mariné Ferru.

tos. Dios guardea a V. A. R. muchoos
años. Madrid 20 de septiembre de
J930.

Excmo. señor Capitán genera.! de la
cuarta región.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por el coronel director de la
Academia especial de Ingenieros, ef
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo de alférez-alumno a
los cuatro alumnos que figuran en la
siguiente relación. los cualeos han sido
aprobados en el tercer curso regla
mentario, asignándoseles en 'Su nue
vo empleo la antigüedad de 7 de ju
lio último, debiendo figurar en la es
<:a1a de su clase en el orden en que
apare<:en relacionados, con arreglo
a lo preceptuado en el párrafo sext&
de la real orden circular de 2 de
marzo de 1925 (D. O. núm. 48).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftOI.
Madrid 20 de septiembre de 1930.

------....... "',............------

D. Luis Ripoll López.
D. Pablo Padilla y Fernández UtTU

tia.
D. Carlos Lecuona Prat.
Madrid 20 de septiembre d~ J930

Berenguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le
ha servido aprobar 1&$ comisionea cle'
que V. E. di6 cuenta en 2S de &gorio
pr6ximo pasado, desempeftadae en el'
mes de julio Ulterior p04' el penollll,
comprenodido en la relaei6n, que _ ..
pieza con el ten,iente coron4d de Ard-c
l1erfa D. José Franco Muufn.'2 terml.,'
na con el mozo de oficiol D. Ema:
Vaenclano Verde, con 301 be. '. I

que otorga el vigente fqolameo.,·
dletlll5. ',','

De real orden ·10 digo a V; E;--' •
ra IU conocimien.to y demi.~

111 nl

COMISIONES

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por V. E., el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
Q'Ue el cabo de la cuarta sección de
ia. Escuela central de Ti:o del Ejército,
Matías Rojo GaJa y soldado del regi
miento Lanceros de Farnesio, quinto
de Caballería. Antonio Arranz Peña,
p;¡,;en destinados, en concepto de guar
dias, a la Escolta Real, debiendo veri
ficarse el alta y baja correspondiente
en la próxima revista de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
)'ladrid 19 de septiembre de J930.

BERENGUER

Señor Comandante generaJ del Real
Cuerpo de 'Guardias Alabarderos.

Señores C3'pitanes generales de la pri
mera y séptima regiones e Interven
tor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de Caballería
(E. R.), con destino en eJ regimiento
Lanceros de Barbón cuarto de dicha
Arma, y en uso de licencia por asuntos
propios en Madri<l, Francia y diver
sas naciones de América, D. Eloy
Fernández Navamuel, en súplica de I

que se le conoCeda el pase a situación Seftor Capitán general de la .Quinta
de supernumerario sin sueldo para regi6n.
proseguir su viaje por las naciones de
América, el Rey (q. D. 11'.) ha tenido Seftores Interventor genual del Ej~r-
a bien acceder a los deseos del inte- cito y Director de la Academia el-
re~ado en las condici<mes que deter- pecia1 <le Ingenieros.
mman los reales decretos de 20 de
agosto de J9~5 y 24 de febrero último
(C. L. núm. 275 y D. O. núm. 45),
quedando adscrito para todos los efec
tos a la Ca'Pitanía generad de la pri
mera regi6n.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa_
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afias.
Madrid J9 de septiembre de J930.

BUBNGl1D

Sel'ior Capitán general de la sexta
región.

Sefiores Calpitán genera,1 de la J.8ime-ra región e Interventor general del 1 _

Ejército. ..._.

-'''~ ''''~''''''-'r~
>1:loo._' .. IICC'" •• lPUlllrr. .. -.

ASCENSOS

Sermo. Sr.: El Rey (<1. D. g.) se
ha servido conceder el emplleo de al
férez de Ja escala de complemento,
con la antigüeda,cJ¡ de esta fecha, al
suboficial D. Francisco P&ez Soria
no, del regimiento Artil1erfa líatlra
núm. 4. acogido a 10s beneficiol del
capítulo 17.' del resaamento para la
ejecución de la vigente 1ey de redu-'
tami,ento y reemplazo del EJ6l'clto.

,De real o\'ldten lo diiO a V. A. R,
para su conocimiento y clemil efee-

_..

'ICCI.. di e'Mlllrl., ~. CHIller

ADQUISICIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien autorizar a la Yeguada
militar de Jerez para que por gesti6n
directa adquiera los artículos de pien
so que le son necesarios para el su-
ministro dlel ganado de la misma y
Secciones afectas, durante el presen
te mes. cuyo importe total de pese
tas 12.040,05 será cargo al capítulo
sexto, artículo .único de la Secci6n
teroe-ra del vigente presupuesto.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás' efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de septiembre de 1<)30.

DESTINOS

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por V. E., el Rey (que
Dios guarde) '!le ha servido disponer
que el sargento del regimiaeonto Ca
zadores de Alcántara, 14.0 de Caha
llena, Enrique Villasán Garela, pase
destinado al Grupo de Fuenas Re
gulares Indígenas de Alhuoemas ntt
mero S. debi-endo verificarse el alta:
y baja correspondiente en la pr6xi
ma revista de Comisario.

De .real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimVento y demás efectos.
DIOS. guarde a V. E. muchos afiO!.
Madrid 19 de septioe'lDbre d$l 1930 •

BDENGUER

Sefior Jefe S1JIPerior de las Fuerzas
Militares de Marruecos. .

Sellores Cap'itán general de la pri_
mera regl6n e Intterventor general
<loe'] ~Ejército. .

BD&NGUD

Señor Capitán. general de la E:€gun.
da regi6n.

Seño,e6 . Intendente general militar e
Interventor general del Ejérc:to.

Excmo. Sr.: De conf.ormidad con ]0
propUe!lto por V. E., el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que el sar~ento del regimiento Caza
dores de TaJavera, 15.· de Caballerfa,
Miguel Escudero Calvo, paSle desti
nado al Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Larache n<Úm. 4, debien
d4 verificarse ~l 8Ilta y baja corres
pon'd}en~e en la próxima 1'e'Vista de
Coml·sarlo.

De real o~de.n lo d~go a· V. E. pa
ra. su COnOCImIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afto.s
Madrid 19 de septiembre de 1930. •

BUDG~

Sel'lor Jde Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos,

Seflores CllIPitAn. glmer~1 de la sexta
regi6n'e Interventor general de:!
'EJ6rcito.
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Dios guarde a V. E. muchos años. I pre9W en la ·siguiente relaci6n, que em-! igualmente la suma que debe ser rein-
Madrid 19 de septiembre de 1930. 1, pieza con Martín Bravo Esteban y ter-

I
' tegrada, la cual percibirá el individuo

B&R&NGUD mina con José Aloy Sal6m, pertene- que hizo el depósito o la persona auto-
!dentes a los reemplazos que se indican,! rizada etl forma leg.al, según previeneh

Señor Subsecretario de este Ministe- ¡están comprendidos en los artículos 284llos artículos 4iO y 0425 de los citados
rio. de la ley de reclutamiento de 1912 y 1textos legales. .

S - 1 t t I diE" 0422 del reglamento de la vigente, el '\ De real orden lo digo a V. E. para.
en.or n erven or genera e Jer- Rey (q. D. g.) se ha servido disponer su conocimiento y demás efectos. Dios
CitO. . ¡que se devuel,,¡¡¡ a los interesados las ,gUarde a V. E. muchos años. Madrid

cantidades que ingresaron para reducir 19 de septiembre de 1930.
DEVOLUCION DE CUOTAS el tiempo de servicio en filas, segoo "

Icartas de pago expedidas en las fechas,. BERE."lGUD
Circular. Excmo. 'Sr.: Hallándose lean los números y por las Delegaciones I

justificado que los individuos que se ex- de Hacienda que se expresan, como Señor...

•
:o

PUN70 eN Que f'UE~ON 1I r ba
. ' Suma.. Num~ro Dele¡ad6n ! que..

ALISTADOS Calas de redll1aIde la~ de pa¡oB cde It de Hadeu.a que idebe serMOlI8aes DE LOS RI!GUTfAS 'g, IOla

a;. ellP1dló la carta 1 relute-=: ~ • e o de pa¡o grada.
~ AJlIlItamlnto PrOYluda Me Año ¡ Pesetu- - --- ---

Martin Bravo Esteban •••••••••• '" " 19291Collado Villalba•• Maclrid••••••••. Y..a:lrid. 1. ... "'1 13 julio •.•
t~ 1.811 Madrid......... 300

Arturo Nanrrete Díaz•.•••••••••••• 1926, Mála¡a•••..••.••• Málaga......... Málaga......... 27 abril ... 1.125 Málaga ......... 300
Ramón del Castillo Om:/:••.•••.••••• 1<J261,ldem ........... Idem........... ldem...........' 1 sepbre.

t~ 30 Oranad;l •••••• , 500
~é March Lázaro.................. 19261Nalencia••••.•.••• Valencia•••••••• Valencia, 37 •.••' 28 junio... 1.079-B Valeucia ....... 500

rl~ue Casares Panach•••.•••••.••• 1928,IMeliana .......... ldem........... ldem••••••.•••• ! 26 mayo " 192 1.997 ldem.•••••••••• 250
Ram u "ndren Andreu ............. 1926,IAlbuixech ........ ldem........... ldem •.•••.•••••¡ 28 junio•••

:~ 1.075-C ldem........... 500
Pascual Pascual Chapa..••.•.••••••• 1926, 'Alfara del Patriarca ldem........... ldem........... 23 julio.... 785-B Idem ........... 500
~~ ~oguera Casaponsa•••••••••••• 1926,¡Ouyó ............ Bareelona ••••• Manresa••.•.••• 26 octubre. 192 2.461 Barcelona '" .,. 500
osé earal Coriua .................. 1926, SabadeIl ... '" •••. ldem........... Tarrasa '" ..... : 28 julio .•• 19261 1.611-B ldem........... 500
emabé Plauola Arangureu......... 1926"Zumárraga ....... Cuíptizcoa•••••• San Sebas tiáu.. 12 febrero. 1926\ 248 San SebastiAn •• 550

Anrel Zabaleta Larrea ••••.• , ••••••• 1926. Alza •••••••••• '" tdem........... Idem ...........1 28 enero... 192~ 359 1dent........... 178,75
Aurello de Juana Amutio............ 1926,Bilbao .......... Vlzcay.......... Bilbao.......... ' 6 mayo .. 192 115 Bilbao ......... 500
Victoria Grtega Oonzález •.••••••••• 1920;ValladoJld•••••••• Valladolid ...... Vall.dolid......¡ 28 .bril .... 1926 1.168 Valladolid...... 500
Oon~c1ón Parra Amo ••••••••••••• 1926. ITrasplnedo•••.••. 1dem........... 1dem........... 3 julio ... 1926 85 ldem........... 500
José ay salom.................... 1930..Palma de Mallorca Baleares•••••••• Palma··· .. •• .. ·l 21 I1I&Yo ••• 1930( 767 Palma Mallorca. 500-

"
M~ 19 de septiembre 1930.-Berenguer

Señor ...

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cconocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de septiembre de 1930.

~''''

I a.
Suma

recb. N6mero Dele¡.clón que
de la carta de paro de Hacleuda debe .er

el... NOMIRI!5 Oeatlno.
de la que expidió relnte· ObaenldOll"

earta de la carta de '¡ralla
pallO

Dla Mea Allo pero
Peleta.. - - - - - j"""'..,..,11...'" ., ,,-tlculo 422 del vigente re-

Re~ltlta ..... lpaclo de Eralla Bar¡e.· " •••••• Cala de recluta de Oetal 1~ JulIo ••• 192a 1.738 Madrid ••••• 250 00 ¡lamento de rerlutamlento
, {la R. O. C. de 16 .brll de

926 (D. O. núm. 87).
Como comlrendldo en la

Otro ••••••• Je.d. Checa sanz ............... Idem •••.••••••••••••••• 9 (dem ••• 1927 1.445 Idem....... 27500 R. O. C. e 16 de abril 11.
, 1920 (D. O. núm. 87).

Otro ....... ~.~I~~c:~~~~~r~~~~~~~~~.~~~~~:
ldem de Milaca ...... , .• 11 (dem ... 1927 331 M".ca•.• ,. 187,SO Idem.

Otro ••••••• Idem ••••.••••••••••• ••• 5 novbre. 1927 788 Idem....... 1&7,SO Idem.

Otro ••••••• ¡.o.t Mullo:/: Oeboa.............. ldemlle Hutln••••••••. 18 ¡unlo", 1929 490 Huelva••••. 500,00 Idem'.

Otro ••••••• rand,eo Evan~lI.taVera •.•••• Idem de Lucena•••••••••
~

ullo ... :: 1.023 Córdoba ••• 168,75 Idem.
unlo ••. 1.228 Valencia ... 281,25 Id"m.Otro ••.••••• AntonIo ROIeIl rUz:•••.••••••• ldem de Valencia, 39••• ,. Por Ingreso heeho de m"

Beldado •••• Con.tanllno L6pez PernAndez ••• atfemlento de ArtJllerla . 11 febrero. 1931l 262 Bilbao ..... ,75,00 eon a.re¡lo al articulo <lO3
e Co.ta nl1m, 3 •••••• del Indicado r~ament~.

fcala de reeluta de Man-l
Como compren do en I

..ecluta •••• 14 lulla ••. 192t 798·A Barcelona... 500,00 R. O. C. de 16 de abril lIe
Prandaco Pli Arln............. resa .................. 1926 (D. O. núm. 87).

Otro ••••••• Benito Oazo L6pez ............. Jdem de Hue.ea •••••••. I 3Idem ••• Icm 46 Hue.ea .•••• 500 001 Idem. . .
, \1'<><,....... , .... , ....-

Otro ....... Pellpe Altuna Iturrlo••••• " •••• Idem de San SebaatlAn •• 28 Idem ... 19811 911 San Seb..- 206,25 arrerlo al articulo 403 del
tIAn ...... ' recla.tnto ex~re..do. 1

Como compren 1110 en I

Otro ....... Juan Baull.ta Mal. Z.baleta... ,. Idem ••••••••••••••••••• 29 Idem ... 192t 153 Idem....... m 00 R. O. C. lIe 16 de abril'"
, 1926 (D. O. nl1m. 87).

Otro •••• , •• Pldel Ur"Oltl blrzuf,ua ........ Idem de Bilbao •••'...... .Idem ••• 1; 159 Bilbao ••••• 281,25 Idem.

Otro ••••••• EIp'ldlo uirez aare l •••• , •••• , • Idem ••••••••••••••••••• 5 abril ••• 76 Idem···r..• 140.63 Idem.

O&ro ....... Urbano Oonzile:/: 011 ........... Idem de Valladolid •••••• 30 aao.to • 192~ 6110 Valladol d •• 750,00 Idem.
Por eom~renderle el artle.lo

AIHre. d. aetmlento de Inlanterla 25 octubre .1927 551 Lilao....... . 325,00 448 de refcla..eato de r..
ellapl.- O, Jo,' Trebon. Ola••••• ,., •••• e zamor., 8., ....... e\utlmlen o.
Dlénto.... .

11

r
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que: meros y por las Delegaciones de Ha

Dios guarde) se ha servido disponer 1cienda que se expresan, como igual
ole devuelva a.l personal que se expre- mcnte la sun]a que debe ser reintegra
la en la adjunta relación 118 cantidades <la, la. cual percibirá el individuo que
que ingresaron para reducir el tiempo' hizo el depósito o la persona autori·
de servicio en filas, por hallarse com-I zada en forma logal, según prevlene·n
S)rendidos en los preceptos y casos los artícuJ.os 470 del reglamento de la
que se indican, según cartas de ~ago ley de reclutamiento Je 1.91;1 y 425 de
expedidas en las fechas, con los nú· la vigente.

~ . ~

Relacih tlf'I 1, ciI

...drS410 de aeptJembre te
'\

1930.- Bnenauer•
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V Excmo. Sr.: Vista la instancia Que
. E. cursó a este Minil,terio Iln 14

de agoto próximo Qi1sado, I'romovi
dIa por col s;¡r~ento ere! regimiento de

I1fa.ntería. Teneri·fe núm. 64. D. Se
ba'ihán Lópe% Cardos, en súplica de
qUe le sean considerados eon derecho
a dietas los veintidós días que estu-

BUEKGUEJl

Señor Capitán general de ,la segunda
res:ión.

Se~or Interventor ~ener~l dcl Ejér
CItO.

----.....---....·...-....· ~5_.....,_--

Sellor Capitán general de la quinta re·
giro.

•••
••cel ....

ASCENSOs..

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le.
ha servido con,eeder el llJscenso al em·
p'leo inmediato, en propuesta extraor~
dinaria del presente mes, al subin.
pcctor veterinario de segunda el..e
D. Enriquc Usua Pérez, jefe de Ve
terinaria Militar de esa regi6n, por
ser tI más antiguo de IU e.caJa y
hal1al',e decJarado apto para el a.cen.
so, dl'1>icndo disfrutar en el Que se
Ic confiedc la antigüedad de 6 del
mes actual.

De reaJ orden lo digo a V. A. R.
para su. conocimiento y demás efec
tos. Dio. guarde a V. A. R. mucho.

Seccl•• ae IB.UvetCI••
DESCUENTOS

Excmo Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio, pro
movida por el capitán de Infanteda.
(E. R.) D. Joaquin Albar Salvatie
rra, con destino en 'la zona de reclú
tamiento y reserva de Logroño nú
mero 31, en súplica de que se le apli
que tan sólo el descuento del S por
100 sobre !u sueldo en vez del 6 por
100 que se le aplica ;sobre el mismo
y pensión de la cruz de San Herme
negildo. concedida por real orden de
21 de diciembre de 1928 (D. O. nú
mero 283); considerando que el in
teresado se acogió en tiempo opor.
tuno a los beneficios de la segunda
di.,;.posición transitoria del real decre·
to-ley de 15 de diciembre de 1927,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner. que con arreglo' a lo estable.
cido en la regla octava de la real or
den circular de 26 de julio de 1!}28
(C. L. núm. 281), procede acceder a
lo solicitado por el recurrente. .de.
biendo en su consecuenda efectuar la
expresada zona IIlSo correspl>ndi~ntes

rectificaciones de aumento al lk¡uido
y baja en el descuento practicado,
formulando a dicho fin la OI¡)Ot'tuna
adicional al ejercicio de 1929 de ca·
rácter preferente, que se incluirá en
la primera cuenta que rinda en el
epigrafe lO haberes que se acreditan" y
,practicando aná-1oga operación por 10 '
que se refiere al afto actual! en el pri
mer extracto que forma'lice.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demáso efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aliol.
Madrid 19 de septiembre de 1930.

Buuuua
Seflor Capitán general de la sexta re~

gión.
Seflor Interventor general del Ej&

cito.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demál$ efectos.
Dios guude a V. E. muchos años.
Madrid 19 de sept~mbre de 1930.

BERENGUER

Seño~ •Capitán general de la primera
reglOn.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia Que
V. E. cursó a eate Ministerio en 14
de agosto próximo ¡pasado, promo
vida por el teniente D. Luis Antelo
Pérez, con destino en el regimiento
de ArtiUerla ligera núm. 1, en súpli
ca de que le s'ea ,concedida la grati
ficación de 125 pesetas correspon
dientes al mes de julio último, por
permanecer hasta el dla 7. del mismo
me~ como alumno en la Escuela de
Equitación Militar; teniendo en cuen
ta 10 dispuesto en la real orden dor
cular de 25 de marzo del corriente
ano (D. O. núm. 70), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder
a lo solicitado, d'ebiendo 'verificarse
la reclamación por el Cuerpo ci~do

en 'la forma reglamentaria. .

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vjsta la instal\cia cur
sada por V. E. a este Ministerio con
escrito fecha 27 de mayo úo\timo, pro
movida por el capitán de la Coman
dancia de Artillería del Rif D. Eduar
do Barea Vildósola, en súplico de que
le sea abonada la paga y demás de
vengos a que tenga derecho en el
me· de ahril {Iel afio actual, por no
haber justificado, debido a encontrar
se en cl extranjero; teniendo en cuen
ta que las circun'stancios que han con
currido en el presente caso son por
completo ajenas a la voluntaodJ del
interesado, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la In
tervención generaJ Militar, se ha ser
vtdo acceder a lo solicitado, con arre·
glo a 10 preceptuado en el articulo
quinto del vtgente reglamento de re·
vi;tas, haciéndose la reclamación en
concepto de rdief en la forma regla
mentaria.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conoci·miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muooos afios.
Madrid' 19 de septiembre de 1930.

BIUNGUat

Sefior Jefe Superior de ~as Fuerzas
Militares de ),(arr.ueeos.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

Señor

Señor
cito.

va ausente de su Cuerpo, por la co
misión desempeñada con motivo de la
asistencia al curso de morteros el mes
de mayo último; teniendo en cuenta
las circunstancias especiales que han
concurrido en la misma, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder
a lo solicitado, debiendo ser reclama
do tan ,sóJo cuatro dias, que son los
que represeritan la diferencia entre
el total devengado y 10 presupuestado
por la Escuela CentraJ de Tiro.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchOtS años.
Madrid 19 de septiembre de 1930.

Ba&NGUER

Capitán general de Canarias.

Interventor general del Ejér-

BE1lENGUU

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la iasbancia cur
sada por V. E. a este Ministerio en 18
;¡,gosto próxim'o p¡P;Qdo, promovida
por el teniente auditor de segunda
D. José de OliTts Feliú. con destino
de asesor del Gobier·ao Militar d~l

Campo de Gibraltar, ea súpliu de
con-ee,¡ión ele tres dlas áe dietas co
rrespondiea'N aJI mes áe junio de
1928, invertidos en 'a ce-isión des
empefiada co.o juez especi&1 de 'Una
causa ill'Struláa en La Llaea. (Cádiz),
el Rey (q. D. g.) se lila servido ac
ceder a 10 soJicitado, veriicándose la
reclamación en la fOt'm;a, reglamen
taria y hacié1adose Cl>nstar Que no !se
ha heono con anterioridad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demáls efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 19 de Iseptiembre de- 1930...

~

~
~ Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
, ~ada por V. E. .a este Ministerio con

escrito fecha 17 de junio último, pro
~ movida por el veterinario primero don

Gerór1'imo Gargallo Vera. con destino
en el DepOOito de caballos sementales
de la quinta zona pecuaria, en súplica
de derecho .a dietas y ga-stos de viaje
del primero al 15 de octubre del afio pa
sado. por haber asistido al Congreso de
Veterinarios de Barcelona; teniendo en
cuecta que se concedió la asistencia sin
derecho a dietas .ni viajes por cuent.a
del Estado a personal del Cuerpo cita
do que no figuraba en la real orden de
8 de mayo del año en curso (D. O. nú'
mero 105), y que, por otra parte, tam
poco se han cumpliment.ado los precep-'
tos que determinan: los artículos noveno,
catorce, diecisiete y veinte del vigente
reglamento de dietas. así como 10 dis
puesto por reales órdenes de 18 de ma
yo y 18 de julio de 1938 (D. O. núme
ros 109 y 161), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por las In
'!ervencioo Militar, se ha servido des
estimar la petición de referencia por ea
recer de derecho.

De real orden lo digo a V. E. para
5U conocimiento y demá-s efect~. Di()S
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
tI) de septiembre de t930.
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Señor...

de Artillerfa que tengan cabos y sol
dados prestando <sus servicios en con
cepto de agregados en la Escuela de
automovilismo pesado del Ejército
(Segovia). remitirán con urgencia a
dicho Centro las prendas mayore; del
citado personal, las cuales serán de
vueltas a los re-.s-pectivos Cuerpos tan"
pronto esté organizada totalmente la
precitada Escuela, y ésta tenga los
londos predsos pata proveerse de
ellas.

Dios guarde a V... muchos años.
Madrid 19 de septiembre de 1930.

El lefe .. la s-w..
MANUEL JONQUE:IlA

Señor...

SUMINISTROS

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del Exemo. Sr. Ministro del Ejército,
los primeros jefes de los regimH:ntOlS

DÁJIASO BBURG1lD

aflos. Madrid 20 de septiembre de
1930.

ILWSlCltIUlS
4e JI~ .,8Icci_ '1 este
·......... ., ...........alaCumlt.

..."1I'IIIIIrfI
AUTOMOVILISTAS

..,Circular. Excmo. Sr.: De orden
·del Excmo. Sr. Ministro del Ejér
.cito, el obreTO filiado de la décima

secdón, EmiJiano de PablOOo Pablos,
pao;a en concepto de agregado a la
Comandancia de Intendencia de Ceu
ta para prestar en ella el servicio de

Señor Capitán general de la cuarta mecánico conductor automovilista, de-
región. biendo incorporarse con toda urgen-

Señor Interventor general del Ejér- cia.
cito. Dios guarde a V... muchos años.-...;,;,;..;;.;.-------------1 Madrid 19 de septiembre de 1930.

El Jefe de la Secci6D,

MANUEL JONQlJEJtA


